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POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 863 

Tegucigalpa, D. C., 2 de maye de 1970. 
El Prestde.te Constitucional de la Repd

tila., 

ACUERDA: 

DispeMar la publicación de edictos para 
oontraer matrimonio civil, a Fausto Ra
mtrez C. y Ana Bertha Flores, vecinos de 
Tela, Atlántida, previo entero de . . . . 
(L 10.00) dlez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
aigne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

E1 Secretario de Eatado en los Despachos 
de Gobernación y J'usticla, 

Vlrgillo u.--.. :a. 

Acuerdo N' 864 

Teguetga!pa, D. C., 4 de mayo de 1970. 

El Prui&nte Conotituclonal de la Rep6-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispeuar la pubÍicación de edictos para 
GDAtraer matrimonio civil, a Rubén Cruz 
Bblnea Y Emma Francisca Moneada. c .. 
"ftdnoe de Comayagua, previo entero de 
(L lO.OO) diez l~mpirBB, en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de
ldgne.--comtinfqueae. 

O. LOPEZ A. 

.,_El Secretario de Eslado en loa Doopac:hoo 
'lobemactón y Juatic1a, 

Vtrc·IU• Unueneta 'R .. 

Acuerdo N• 865 

Tocueiga¡pa, D. C., 4 de mayo de 1970. 

.,!!, Prooidente ConaUtuclonaJ de la RepQ. 

ACUERDA.: 

~ la publicación de edictos para 
bQifo v~bimonlo civil, a Fermin Ar
- ~lo M. Y Albertlne del Car
l'aúo . ' veclnoo de K<>roceli, El Pa-

, Pl'e\'jo entero Ó<> CL 10.00) diez lem-

CONTENIDO 

GoBEBNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 863 al l75 
Abril y Mayo de 1970. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdo N9 1068 

Diciembre de 1970. 
AVISOS 

piras, en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.-Comuni
quese. 

O. LOPEZ A. 

Acuerdo N• 868 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 19TO. 

El Presidente Con•tltucional de 1a Rep11-
bHca, 

ACUERDA: 

Diapensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Benigno Va
lois Navas O. y Thelma Almendares V. 
vecinos de Taulabé, Comayagua, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio w, Economía y 
Hacienda designe.-Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El ~-- tarl d Estad 1 n.-o •h El Secretario de Estado en los Despachos 
~~ 0 e 0 en °8 --~Y ...... 08 • de Gobernación y Justicia, 

de Gobernación y Justicia, 

Vb-gtllo u~ B. 

Acuerdo N 11 866 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Rep6· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gustavo Adol
fo Pé~ y Norma Azucena Paredes, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Jdln.isterio de Economia y Hacienda de
signe.----Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VtrctUo U,_.,ta R. 

Acuerdo N• 867 
r· .. -·-

Teguclgatpa, D. C., 4 de mayo de1970 . 

El Presidente COnstitucional de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dt.spensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Bautis
ta Soler y Blanca Guerrero, vecinDe de 
San Jerónimo, Comayagua, previo entero 
de ( L 10.00) diez Iempira.s, en laoticina 
que el Ministerio de Econonúa y Hacienda 
designe.----Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretarlo de !!:atado en los Deapaclwo 
de Gobernación y JW1tlela. 

VU&Wo llrmeul& R. 

Vlrglllo Urmeaeto. R. 

Acuerdo N' 869 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repd
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Angel Meda.r
do Herrera y 'Martha Argentina Amaya, 
vecinos de Yusguare, Choluteca, previo 
entero da (L 10.00\ diez lempi.raa, en la 
oficina que el Ministerio de Economia Y 
Hcienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos DespachO<! 
de Gobernación y .Juaticla. 

Vlrglllo Unueneta R. 

Acuerdo N" 871 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Juan Manuel 
Ucléa Cállx y Luz Armlda Zelaya R., ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la. oficina 
que el Jlinistert.o de Economta y Hacienda 
deaigne.-Comuniqu-. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretarlo ele Estado en loa ne.pa. 
chO• de Gobernación y Juaticla, 

Vlra1Jio u.._ta R. 

PAilA A LA PÁGINA N9 6 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
RFJMATES 

El infraacrito, Secretario del Juzga. 
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el dia sábado 
veinte de febrero del coiTiente año, a 
las nueve de la mañana, se rematará 
en pública subasta los bienes siguien
tes: a) Ha e i en da denominad.t 
San Carlos, ubicada en jurisdicción 
de Choluteca, y compuesta por Jos 
lotes dos y qulnce, formados al efec
tuarse la partición del sitio de Pa
vana, lotes que se individualizan 
ap,': Número Dos, de cuatrocientas 
cua-""nta hectáreas setenta y una 
centiáreas, comprendido dentro de 

Jos siguientes límites: al Norte, lote 
número 13, perteneciente al antes 
Distrito y ahora municipio de Cholu
teca, y lote número once de H~ber
to Guillén Pinel; a¡ Este, Lote nume. 
ro 13, del ahora municipio de Cholu
teca, lote veintiuno de Vicente Per
domo, lote dieciocho de Jos herederos 
de Roque Bautista, lote número cin· 
co de Irene Sánchez, lote número 
seis de Humberto Guillén Pinel, lote 
número nueve de los herederos de Lu
ciano Hernández, y lote número diez 
de Santos Zelaya; y, al Oeste, con el 
sitio de Agua Zarca, lote número cua
tro del Doctor Humberto Guillén Pi
nel, y lote ndmero tres de los herede
ros de Luciano Hernández, ocupado 
por don Claudia García. Lote número 
quince, de trescientas noventa y ocho 
hectáreas, limitado: al Norte, lote 
número catorce de los herederos de 
Guillermo Mc.Cormick; al Sur, lote 
siete de los herederos de don N eme
cio Matamoros, lote ocho de los he-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegorlgu.lpa, D. C., u..-ru, C. A-

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEBAS PARA EL 
TERIUTOBIO DE LA REPUBUCA 

Bw.ETES GIROS MOIIBDJI METIWCJI 
c. ..... v ..... Compra v ...... c-... . ..... 

P6krr .......... .. ····-······ L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.112 
Colón Sa!Y. 0.7920 o.ao o.so 0.1920 0.80 
Quetzal .. 1.98 200 .oo 1.98 2.00 
Colón c. R o 298868 0.30lsg'] 0.3018!7 o 2988611 0.301881 
C6rdobaa .. 0.28Z857 0.2857l.C .285714 0.282857 0.285714 
.Pdeo Mexicano 0.158527 0.1609 0.1601:;:8 0.1814 

Onza Troy de O,o Fino L 70.00 Onza T•oy Igual a' 31.103 """""" 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 

MERCADO DE :t-.'EW YORK 

Libra Esterlina 
Franco Francé• ... 
Franco Belga .................. _ ....... ~-···-· -··--
Franco Sui%o ........................................... -·····-
lAar-eo. Alemó:r!. ... . • ................................ -
1"l.odn Holandé• ............................ -
Ura ... __ .............................................. - ......... ---
Oólar Canadie!lfle .... _. .................. _ .... _ 
Peseta ....................................................... _. ______ _ 

N O 1' A S: 

DOLAIIES 

1 2.3890 
1).1811 
n 020155 
0.~12 
0.2'7SS 
0.2119 
0.001608 
0.9711U 
O.Ctl44 

JDIPIIUI8 

L 4.7'180 
0.3522 
'0<31 
0.4824 
G.SSlO 
0.5558 
0.003212 
1 9'=60 
OO'Z88 

l· 1.-J .Ot!l gi!'M en Dólares Ubradoe A cargo de Bflncoa Costarrlcert881' ltf'lrán arre<it11Uios 
al ttpr~ de eamblo de CCR. 6.825 por dólar. 

,.-Las cotizaciones no oficiales son tomadae: del \nforn1e -..man&l del Fh·$t !"fAttonAl 
C'tty l!ank ot New Yc..rk. 

3.---·P~n. , ,,n~r cspeculA.('1ones fronterizas el Dfrectorto del B"noo ¡;entrA] ,.,,. 
Hon.:!ur::..s autorizó la ven~ a la par de laa monedas ce-n~rtCM.naa. 

4.- 'F!I Brmro Central de 'Fiondl'l":'A cnmpl"B.rá ht Plats. producida ~n el pA.ls al precto 
de N NI York, menos los g~stos que a.eMJiane su m~noejo 

BANCO CW."J'BAL DE BONDUJIA!I 

ALETAIIDRO AIIMIIO Pl!dDA. 
Tefe del l)e.pto. de Ccaablol. 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien. 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografíli Nacional. 

l'E'deros de don Roque Bautista, y Jo_ 
te trece de¡ antes Distrito y ahora 
municipio de Choluteca; al Este, par. 
te del mismo lote trece y el lote 
catorce; y, al Oeste, lote seis del 
Doctor Humberto Guillén Pinel, y 1~ 
te trece. Inscritos a favor del señor 
Carlos A. Zúñiga, así: Lote número 
dos, bajo número trescientos cinco, 
páginas doscientos noventa y cinco a 
trescientoS uno. del tomo setenta y 
cinco del Registro de la Propiedad, 
del departamento de Choluteca, y lo. 
te número quince, ~ajo número tre. 
cientos seis, páginas trescientos uno a 
trescientos tres del mismo t,omo cita
do; b) Sobre el ganado sigulente: Se
tenta cabezas de vacas paridas con 
sus respectivos terneros de distintos 
colores, tres toros sementales puros; 
dieciséis vacas próximas a parir, de 
distintos colores, tamafios y edades, 
diez caballos, de distintos colores,; 
tres machos, de distintos colores, dos 
mulas, tres yeguas; cincuenta vacas 
horras, de distintos colores. tamaños 
y edades, ciento diez vaquillas de 
distintos colores. tamaños y eda
des dos sementales puros, Y 
trefnta y cinco toretes, de distintos 
colores, tamaños y edades, ganado 
que se encuentra herrado con este 
fieiTo H ". Los bienes a.ntoriores se 
rematarán para hacer efectivo el pa· 
go de ciento tres mil cuatrocientos 
veintisiete lempiras con setenta Y 
cuatro centavos. intereses pactados Y 
costas del juicio. que el señor Car
los A. Zúñi~a adeuda al Banco Na· 
cional de Fomento. Se ad'.'Í?rte que 
por tratarse de pdmera licitación, no 
se aceptarán oosturas que no cubran 
las dos tercerns partes del avalúo 
dado de común acuerd!l por las pal" 

tes, en noventa y siete mil ochocientos 
lempiras, para San Carlos, lote núme
ro dos, y cuarenta y nueve mil n~ 
cientos cuarenta, para San Ca.rloa. 
lote número quince, y sesenta y seis 
mil setecientos noventa y cinco leJD
plras, para el ganado.-Tegucigalpa. 
D. C., 19 de enero de 1971. 

.J. Benjamin ()ral. 
Secretario. 

Del 21 E. al 12 F. 71. 
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infrascrito Secretario del Juz. 

El L ·~· 'Primero de lo Civil, -Ao de eu- . 
¡;- rtam"nto de Franctcco Mora-
d~! d~úblic~ en general, y para los 
Zllll, de ley 'hace saber: que en la 
efec:cs. a v~rificat"Se en el local que 
audíenc>a dí , te Despacho, el a mar,cs 
:u~::.. de febrero del corrient~ 

_ las nueve de la mañana, se re 
ano,a 1 . · 

tará en pública subasta e stgruen-
ma•--ueble: "Un solar situado en el 
te ""'' . . d d . Pe,...,etuo Socorro. de la c:u a 
barl'lo ',. o· t ·t 
<le Comayagüela, en este ts rt o 
()entra!, marcado en el plano respec-

ti con el número seis de la letra B, 
VD • 

de doscientas cincuen~ y cm?". va
cuadradas y sei.sctents mílesimaS :'vara cuadrada, mide Y. limita: al 

Norte, dieciocho metros emcue~ta Y 
cinco centímetros, con lote numero 
ocho de la letra B; al Sur, dieciocho 
metros cincuenta y cin.co centímetros, 
con lotes tres y cuatro de la letra B: 
a1 Este, nueve metros sesenta y un 
centímetros. con lote cuatro de la 
letra A, calle de por medio; y. al 
Oeste, nueve metros sesznta y un cen· 
timetros. con lote número cinco de 
la letra B. En dicho lote hay cons
truida una casa, paredes de piedra. 
ladrillo y concreto, compuesta de un 
portón o zaguán en el centro. a los 
lados. dos salas pequeñas, y en el in· 
terior dos dormitorios, dos p:ezas 
para comedor, dos cocinas, dos servi
cios sanitarios, dos baños, y una te
rraza, dos piezas para servidumbre. 
La planta baja con la azotea se co
munica por medio de una escalera de 
eoncreto. Toda lá. casa tiene pisos de 
ladrillo de cemento. e instalaciones 
de aguA potable y luz eléctrica. Di
cho inmuebe se encuentra inscrito a 
favor del señor Heriberte López 
Campos, con el número 249 folios 
383 al 385, de tomo 180, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Francisco Morazán. Y se 
rematarán para hacer efectiva la can
tidad de Once Mil Novecientos Se
senta y Tres Lempiras con Cuatro 
~tavos, intereses y oostas del jui· 
CJo. que el señor Heriberto López 
<:;amJl<lll. es en deberle al Banco Atlán
tida. S. A. Se advierte que por tra
tarse de Primera licitación. no Se ad
rnitarán postores que no cubran las 
das terceras partes del avalúo. el 
~al asciende a la cantidad de Vem
tiocho Mil Lem . gu . ptras exactos.-Te-

Clgalpa, D. C .. 19 de enero de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
S~~?cretario. 

Del 23 E. al 15 F. 71. 

HERENCIAS 

El infr:¡scrito, SecrE'tarin del Ju?.ga
clo de L'>tras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Fr11ncisco Morazán, 
al público en general !i para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha diez y ocho del mes y afio 
en curso. dictó sentencia declarando 
a los sei\ores Toribio Bustillo Dlaz, 
Maestro de Ensei\anza Primaria. y 
Mercedes Videa Andino de Bustíllo. 
herederos ab intestato de su difunta 
hija legítima Mercedes Bustillo, fa
llecida el día veinte de julio de mil 
novecier.tos sesenta y nueve, y les 
concede la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C , 18 de enero de 1971. 

JosÉ f'RANCISCO ACEITUNO 
Secretario 

2> E. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, de¡ 
departamento de Francisco Morazán, 
al públ co en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha veinte de enero de mil nove
cientos setenta y uno, dictó sentencia 
declarando a Armando U. G á lll e z, 
mayor de edad, casado, Perito Mer
cantil, y de este vecindario, heredero 
ab lntestato de su difunto padre legi
timo, Vicente Gámez Nolasco, falleci
do el diecinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta, en este D. C., y 
le concede la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 20 de enero de 1971. 

JoSÉ RASKOFF MUNGUÍA 
Srio. por ley 

29 E. 71. 

TY.MJLOSSUPLETORIOS 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de' Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en este 
Despacho se ha presentado el señor 
Margarito Colíndres, mayor de edad, 
casado, agricultor, hondureño. y ve
cino de Teupasentí, departamento de 
El Paraíso, solicitando Título Suple
torio sobre el siguiente inmueble: Un 
terreno situado en el lugar llamado 
La Trinidad y La Ceibita, antigua
mente se llamaba Los Plátanos, al
dea El Chilito, :reupasenti, El Paral-

so. cuya extensión superficial es como 
de cuarenta y tres manzanas, pace 
más o m€nos. medida antigua, culti
vado de árboles frutales, café, pasto 
natural, potreros y árboles para leña, 
y actualmente con huerta y siembras 
de granos de primera necesidad; li
mita: al N ortc. con cerro baldío, aho
ra con la aldea El Chilito y zona mi
nera; al Sur, con mis propiedades y 
terrenos de Buena Vista y el ceiTO el 
Junco: al Oriente. con cerro baldío. 
ahora con el lugar denolllÍllado El Mo
gote y cerro Cabezas y con El Porti
llo, El Salitre; y. al Poniente, con ce
rro baldío, ahora con los terrenos 
llamados Naguara y quebrada El 
Chupadero y El Retiro. Dicho terre
no forma un solo cuerpo y no h a y 
propiedades pro indivisas; lo hube 
por compra que hiciera al señor Quin· 
tin Villalta, el 6 de marzo del año de 
1942. Para acreditar los extremos 
anteriores ofrece la información de 
los testigos, señores: Eulalia Mairena 
Escoto, casado; Andrés Rodríguez. 

. soltero; Lucio Zelaya Valladares, ca
sado; todos mayores de edad, labra
dores. propietarios de Bienes l!Jmue
bles, y vecinos de Teupasenti. depar
tamento de El Paraíso.-Tegucigal
pa D. C., 18 de agosto de 1970. 

José Francisco Aooituno. 
Secretario. 

28 N. y 28 D. 70 y 27 E. 71. 

Yo, Maria Cristina Grádiz, mayor 
de edad, soltera, oficios domésticos, 
y de este vecit~dario, con el debido 
respeto comparezco ante usted mani
festando y solicitando lo siguiente: 
que soy sueña de un terreno de apró
ximadamente doscientas hectáreas 
ubicado en la aldea de Leimus, de es
ta Jurisdicción, siendo sus limites: al 
Sur, con carretera; al Norte, con te
rreno nacional; al Este, con rio Coco 
Segovia; al Oeste, con el llano; en di
cho terreno he cultivado zacate o 
pasto para ganado. El inmueble des
crito lo he poseído en fonna quieta, 
pacífica y no interumpida por más 
de diez años. sin existir otros posee
dores pro indivisos. y careciendo de 
título de dominio inscrito, soHcl
toa usted se me extiendael 
Tí tul o Supletorio a fin de inscribirlo 
en el Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Para acre. 
dítar Jos extremos de esta solicitud 
ofrezco la información de Jos testi
gos: Sabino Paz, Baltazar Somarri
va y Raúl Echeverria; todos mayo
res de edad. solteros. labradores, y de 
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este vecindario, quienes depondrán al 
tenor del interrogatorio siguiente: 
1".--Sobre generales de ley. 2°.-Di
gan los testigos nominados ser cierto, 
como en efecto así lo es, que les cons
ta personalmente que la propiedad 
descrita en esta solicitud la ha poseído 
la señora Maria Cristina Grádiz, en 
forma quieta, pacífica y no interrum
pida por má.s de diez años; asimismo, 
que dicha propiedad la adquirió por 
herencia intestada de sus padres des
de el año de mil novecientos veinti
séis y que no existen otros poseedores 
pro indivisos, Fundo esta solicitud en 
los artículos 2331 y 2332 del Código 
Civil. Petición.-Al señor Juez res
petuosamente pido: admitir al pre
sente Escrito de Solicitud, ordenar se 
hagan las publicaciónes que la ley es
tablece, y en caso de que no hay nin
gún opositor se siga la información 
ofrecida, y una vez aprobada se me 
extienda el Título Supletorio para ins
cribirlo en el Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamen
to.-Puerto Lempira, Gracias a Dios, 
24 de noviembre de 1970. 

Julio César Cáceres López, 
Juez de Letras 
DepartamentaL 

28 N, y 28 D, 70 y 27 E, 71. 

consta de la E.o;critura Pública auto
rizada en esta ciudad, con fecha dieci
siete de septiembre de mil novecientos 
diecisiete, por el Notario José Antonio 
Torres; b) Lote de terreno, antes 
finca de guineos, situado en el lugar 
denominado "Tembladera", de esta 
jurisdicción Municipal, constante de 
seis y media manzanas de extensión 
superficial, que tiene por límites: al 
Norte, propiedad de Enrique T. Pan· 
ting; al Sur, propiedad de Ruperta v. 
de Muñoz, antes, abara del compa
reciente; al Este, propiedad de la 
mortual de Beatriz Martínez; y, al 
Oeste, de Coronado Peñamantes, 
abara de don Pablo Hernández. Que 
dicho lote de terreno lo hubo por 
compra que hizo a doña Canuta Ra
mos viuda de Pineda, según consta 
en la Escritura Pública autorizada 
en esta ciudad, con fecha veinte de 
mayo de mil novecientos nueve, por 
el Notario Jacinto A. Meza; e) Lote 
de terreno, antes potrero, situado al 
extremo norte y a inmediaciones de 
esta ciudad, en terreno ejidal de este 
municipio, constante de cuatro y 
media manzanas de extensión super
ficial, siendo sus límites: al Norte 
con potrero de Cresencio Izaguirre y 
Catarjpa García; al Sur, guinea! de la 
mortual de Néstor Torres, antes; al 
Este, con propiedad del señor Pablo 
Hernández Cálix, ahora, antes de 

La suscrita, Secretaria del Juzga- Francisca Ramos; y al Oeste, pro
do de Letras de lo Civil, de esta Sec- piedad de César Fúnes. Que dicho 
ción Judicial, al público en general Y lote de terreno lo hubo por compra 
para los efectos de ley, hace saber: . que hizo a don Coronado Peña, se
que con fecha diez de diciembre del gún consta en el testimonio de la 
corriente año, se presentó a este Tri- Escritura Pública, autorizada en es
huna! el Abogado Santiago Ponce ta ciudad, en el mes de enero de mil 
Velásquez, mayor de edad, casado Y novecientos sesenta y seis, por el NO
de este domicilio, en su carácter de tario José María Fonseca h. Que los 
apoderado, del señor Pablo Hernán- inmuebles descritos y delimitados en 
dez Cálix, solicitando Título Supleto- el número anterior, los ha poseído mi 
rio sobre: a) Lote de terreno como poderdante, en forma quieta, pacífi
de cuatro manzanas de extensión su- ca y no interrumpida, por má.s de 
perficial, poco más o menos, cultiva- cuarenta años, que no hay otros po
das de zacate artificial, ahora, antes seedores pro indivisos y que care
de bananos y situado en el punto de· ciendo de dominio, vengo por este 
nominado "Tembladera", de esta medio a solicitar Título Supletorio, 
jurisdicción Municipal, siendo sus para el efecto de tener título inscrito, 
límites: al Norte, propiedad del com- en el Registro de la Propiedad res
pareciente Pablo Hernández Cálix; pectivo. Que dichos inmuebles no se 
por el Sur, propiedad del mismo encuentran inscritos, por haber ca
compareciente, antes de la señora recido de antecedentes inscritos cuan
Ruperta viuda de Muñoz; por el Es- do se otorgaron las escrituras, cuan
te, camino de por medio, propiedad do se celebró el contrato de coro
de la mortual de don Néstor Torres; praventa.-San Pedro Sula, dieiem
y, por el Oeste, propiedad del mismo bre, 17 de 1970, 
compareciente don Pablo Hernández 

Concepción Cortés, 
Cáiix, que dicho lote de terroeno lo Secretaria. 
h11bt·por compra que hizo a la se-
!Wirtta. Trhrldad V. Bonilla, según 28 D. 70. 27 E. y 26 F. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz,. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo. 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho. se ha presentado 
la señora Francisca Velá.squez Váa
quez, mayor de edad, cazada. de of~ ~ 
cios domésticos y vecina del munici
pio de Curarén, departamento de 
Francisco Morazán, solicitando Títu
lo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: "Un terreno sito en el lugar 
de Cunimisca, cerro .conocido como 
El Chapetón, jurisdicción del muni
cipio de Curarén, departamento de 
Francisco Morazán, que mide una 
extensión superficial, de dieciocho 
manzanas poco más o menos . .cubier
to de zacate naturaL guamiles. ár. 
boles de pino y roble; y tiene como 
límites: al Norte, con terrenos de 
Luis Ortega, Esteban Jiménez y Fe
derico Alvarado M un guía; al Sur, 
Este y Oeste. colinda con montaña 
ejidal del municipio de Curarén. Di
cho inmueble hace mas de diez 
años que lo tengo en posesión quieta, 
pacífi.ca e ininterrumpida. unida a la 
de mis antecesores, quien es mi pa
dre Rafael Vásquez Pérez. difunto el 
11 de mayo de 1967, así como mi 
abuelo Bernardino Ortiz, quien mu
rió mucho más antes. En dicho te
rreno no existen poseedores pro indi
visos. tampoco existe ningún título 
escrito. por la razón que lo han te
nido mis antecesores en posesión, 
desde muchos años. Para acreditar 
los extremos antes apuntados, ofre. 
ció la 'informadón de los tQStigos: 
Luis B. Ramírez Munguía. Eloíso 
García y García, Andrea Ruiz Mejía, 
Toribio García y García, todos ma
yores de edad, casados, de oficioll 
domésticos la mujer, y labradores los 
varones, vecinos del municipio de Cn
rarén, departamento de FranciscO 
Morazán.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
agosto de 1970. 

José Francisco Aceituno P., 
Secretario. 

27 E., 26 y 29 M. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con f&o 
cha doce de enero del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro de marca. -Señor Ministro de 
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Economía y Hacienda.-En repres:n
ta.ción de Tabacalera Hondurena, 

A domíciliada en San Pedro Sula, 
s. · e · H d d rtamento de ortes. on uras, 
v!;o a pedirle el ~gistro de la mar
ca de fábrica, consiStente en la paJa. 

bra: 

A RIEL 
para distinguir: cigarrillos y otro 
productos derivados ?el_ tabaco, y la 
cual se aplica a las ca;,etillas, envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imp_rimiénd~
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhiere~, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
e1 comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa. D. C., seis de enero 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casc:l L., Carnet No 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C .. 12 de enero de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador 

Zl E., 6 y 16 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de enero del año en curso 
se admítió la solicitud que dice: "Re~ 
gJStro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de The Upjohn Company, cor
poración del Estado de Dela ware 
domiciliada en la ciudad de Kalama~ 
zoo: Estado de Michigan, Estados 
Umdo.;' de América, vengo a pedirle 
el regJStro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra : ' 

MEDRINOL 
para distinguir: preparaciones far. 
macéuticas, Y la cual se aplica a los 
~vases, cajas y empaques que con
tiene~ los productos, grabándola, im
Priml~ndola, estampándola. por medio 
de etiquetas que se les adh;eren y 
en cuaiquie - • ra otra forma apropiada 
en el comercio p 
ra · resento el poder pa-

gue se razone 1 -los dem. en o conducente, 
cUsé _ as d?Cumentos de ley y el 

· Tegucigalpa, D e a""'a d 
Ellero de · · •• ~ e ~ _( mil novecientos setenta Y 
~.- f) Daniel 
N• 112". Lo Casco L., Carnet 
mieD.to del • q~e se pone en conoci-

I>Ulilico para los efectos de 

ley.-Tegucigalpa_ D. C._ 12 de enero 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 E., 6 y 16 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de enero del año en curso, 

- se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Farbwerke Hoechst Aktien
gesellschaft vormals Meister Lucius 
& Brüning, domiciliada en Frank
furt 'Main, República Federal de Ale
mania, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

GENOTHERM 
para distinguir: láminas y cintas de 
plástico, y la cual se aplica a los ar
tículos, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me· 
dio de etiquetas o marbetes que se 
les adhieren, y -en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
seis de enero de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L .. 
Carnet No 112". Lo que se pone en 
conocimiento de¡ público para los 
efectos d.3 ley.~Tegucigalpa, D. C., 
12 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 E., 6 y 16 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de mar.ca.--Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de G. D. Searle & Co., domi
ciliada en la ciudad de Chicago, Esta. 
do de Illinois, Estados unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábriea. consistente 
en la palabra: 

DEPEPSEN 
para distinguir: toda clase de produc
tos farmacéuticos. y la cual se aplica 

a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabánd<>la, 
impnmiéndola, estampándola. por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C .. seis de enero 
de mil novecientos setenta y uno.
( f) Daniel Casco L., Carn et N 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 E., 6 y 16 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de enero del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Biorganon. S. A., corpora
ción de Suiza. domiciliada en Obere 
Plessurstrasse 39, Chur, Suiza. vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación con 
el número 232.144, el 25 de abril de 
1968, por un período de veinte años, 
para distinguir: sustancias farmacéu
ticas ,veterinarias y sanitarias, desin
fectantes; tejidos y materiales para 
vendajes y productos dietéticos; con
sistente en la palabra: 

PERENTEROL 
y la cual se aplica a los envases ca-. . , 
J&S y empaques que contienen los pro-
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., doce de enero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N" 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 15 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 E., 6 y 16 F. 71. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de enero d~J año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tadón de Biorganon. S. A .. corpora
ción de Suiza. domiciliada en Obere 
Plessurstrasse 39, Chur, Suiza, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación. con 
el número 221.434, el 27 de octubre 
de 1966, por un período de veinte 
años. para distinguir: sustancias far
macéuticas, veterinarias y sanitarias; 
desinfectantes; tejidos y materiales 
para vendajes, y productos dietéticos; 
consistente en la palabra: 

OTIPAX 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen Jos 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en Jo ccmducente. los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., doce de enero de 
mil novecientos setenta y uno.- ( f) 
Daniel Casco L .. Carnet No 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
bliéo para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C .. 15 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

21 E., 6 y 16 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Hoffmann-La Rache Pro
ducts Limited. corporación de Bermu
da. domiciliada en W oodbourne Hall, 

Woodbourne Avenue, Hamilton, Ber
muda. vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dkha 
nación, con el número 6.208, el 19 de 
febrero d~ 1969. para distinguir: sus
tancias químicas para uso en medici-

na y farmacia, consistente en la pa· 
labra: 

DALMADORM 
y la cual se apli..ca a Jos envases, ca
jas y empaques que contienen Jos pro· 
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co· 
mercio. Presento el poder para que 
se razone en Jo conducente ,los demás 
documentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa. D. C., doce de enero de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N•• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C .. 15 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador.· 

27 E .• 6 y 16 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En. represen
tación de Biorganon, S. A., corpora
ción de Suiza, domiciliada en Obere 
Plessurstrasse 39 Chur, Suiza, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación con 
el número 231.805, el 11 de abril de 
1968, por un período de veinte años, 
para distinguir: sustancias farma
céuticas, veterinarias y sanitarias; 
desinfectantes; tejidos y materiales 
para vendajes, y productos dietéticos, 
consistente en la palabra : 

ASSIBIOL 
y la cual se aplica a Jos envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos. grabándola, imprimiéndo
la, estampándola. por medio de eti
quetas que se les adhieren. y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente. los demás 

A Ouien foterese: 
Los cheques que se Pxt;en

dan a e~<tos TRllr-~es deben de 
•er a nombre cl.;>-1 Director Ti
pografía Nacional 

documentos de ley y el clisé.-'l'egu. 
cigalpa, D. C., doce de enero de IIIil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da. 
niel Casco L., Caz:te~ N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Te¡¡ucigal. 
pa, D. C., 15 de enero de 1971. 

Adán Lf)pf"z Pinf>da 
Regi•tradur. ' 

27 E ... 6 y 16 F. 71. 

VIENI!l DI'] LA lA PÁGINA 

Acuerdo N 9 872 

TegucigA-lpa, D. C., 4 de mayo de 1970. 

Er Presidente Constitucional de la .RepQ. 

bU ca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Lester Octa
vio Meza y Maria Delia Escalante, vectn08 
de Puerto Cortés, previo entero de ..... 
t L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe. Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despaehol 
de Gobernación y Justicia, 

'1rgllio Urrueneta R. 

Acuerdo N" 873 

Tegucig-alpa, D. C., 4 de mayo de 1970. 

El Pre-sidente Constitucional de ls ~ 
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Faustino ..,.. 
h·ada Galeano y Lor,;a Jo'\'ina Zela,. 
Dubón, vecinos de Victoria Yoro, preftt 
entero de ( L 10.00) diez lempira.s, en la 
oficina. que el Ministerio de Economla J. 
Hacifmda designe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los J)e8JI8-' 
cho~ rl~ ('~bemación y Justidn, 

Acuerdo N~ 87 4 

Te~ucigalpa, D. C., 4 de mayo de 19ft. 

El Presidente Constitucional de la ~ · 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos ~ 
contraer matrimonio civil, a Coronado Roo:" 
<'lriguez y Lidia Claros Cardona. vecill()8 ~ 
Marcala, La Paz, previo entet-o de . · 

l-Ma a w pógina N9 8 
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Economía y Hacienda 
Acuerdo N' 1058 

Tegucigalpa, D. C .. , 30 de diciem-
bre de 1970. · 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diecisiete de junio 
de mil novecientos setenta, por el 
Abogado Armando Ayes Cerna, ma
yor de edad, casado, y de este domi
cilio, en su carácter de Representan
te LegaJ de la empresa "Fábrica de 
Helados Savory, S. A.", del domicilio 
de San Pedro Sula. departamento de 
Cortés, contraída a pedir ampliación 
de! Acuerdo de Ciasificación N'' 467, 
del quince de junio de mil novecien
tos sesenta y ocho, en el sentido de 
que se le aumente la lista de maqui
naria y materias primas y materiales 
a importarse oon franquicias adua
neras. 

Resulta: Qu~ en diecinueve de ju
ruo y dieciocho de julio del presente 
año, se dio traslado de la solicitud a 
la Secretaría Técnica y a la Comisión 
Asesora Nacional, respectivamente. 
para que hiciera el análisis la prime
ra Y emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en informe presenta
do con fecha dieciocho de julio del 

VIENE DE LA P.~GINA N9 6 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
atgne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los ~ 
de Gobernación y .Justtcl.l., 

Vl.rgiUo UrmeDeta n. 

Acuerdo N 9 875 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1970. 

El Presidente C'onstituciona.I de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Nombrar, al ciudadano Mario Servellón 
Gutiérrez:, Secretario del Pt-esidio de San 
Pedro Sula, en sustitución del ciudadano 
Félix Martinez Kedina, quien interpuso su 
renuncaa. 

El nombrado devengará el sueldo má.
xuno presupuestado, a partir de 1a fecha 
en que tome posesión de su co.rgo.-Co
muniqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachoo 
de Gobernación y Juatlcla, 

corriente año. la Secretaría Técnica 
fue de opinión porque se le conce
dan franquicias para importar maqui
naria y determinadas materias pri

mas. 

Resulta: Que en veinticinco de ju
lio del corriente año, la Comisión Ase
sora Nacional aproJ>ó solicitar infor
mación adicional sobre las cantida
des anuales que necesita importar de 
las materias primas pedidas de acuer
do con el volumen de producción de 
la empresa. 

Resulta: Que en veintiocho de ju
lio del presente año fue presentada 
la información adicional indicada, la 
que fue conocida por la Comisión 
Asesora Nacional en quince de octu
bre del mismo año, habiendo sido de 
la opinión porque se otorguen deter
minadas franquicias a la empresa en 
referencia. 

Considerando: Que de conformi
dad con el Reglamento de la Ley de 
Fomento Industrial, según la cual se 
clasificó a la empresa "Fábrica de 
Helados Savory, S. A.", en el caso de 
que la empresa beneficiaria se viere 
obligada a sustituir los bienes o mer
cadcías cuya importación le sea per
mitida conforme a esta ley, durante 
la vigencia del Acuerdo de Exención, 
podrá solicitar la modificación o am
pliación de la lista de tales bienes o 
mercancías. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, reconoce 
los benefiei<'S fiscales de que gozan 
las empresas clasificadas de confor
midad con la Ley de Fomento Indus
trial y establece en su Articulo Tran
sitorio Primero, que las empresas 
que estén acogidas a leyes nacionales 
de fomento industrial, continuarán 
gozando de los beneficios fiscales que 
les hubiesen sido concedidos por di
chas leyes. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es pMcedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1•-Modificar e! Acuerdo N• 467, 
del quince de junio de mil novecien
tos sesenta y ocho, emitido a favor 
de la empresa "Fábrica de Helados 
Savory, S. A.", del domicilio de San 
Pedro Bula.. Cortés. en la siguiente 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en. 
el Diario Oficial LA GACETA,. 

y procure mandar los origin,., 

les de sus avisos con toda cJa. 
ridad para evitar equivoca. 
ciones. 

forma: A) Incluir en los incisos e) . 

f! de la lista de franquicias y e~ 
Clones otorgadas a la empresa en 
f . re--
erencla, de fecha quince de junio de· 

mil n_ove~ientos sesenta y ocho, la 
maqumana ~ equipo, materias Pri-. 
mas y matenales necesarios en 81. 

~roceso industrial, que se detallan ea 
lista de fecha treinta de diciem~ 
de mil novecientos setenta, que obra 
en el expediente de la empresa. 

2'-E! presente Acuerdo no signifi. 
ca que se exima a la empresa mea
cionada del cumplinriento de cualqui&
ra de las obligaciones contenidas • 
el Acuerdo de Clasificación N• 461 
indicado, las cuales por el contrultt 
se hacen extensivas y fonnan pam 
de éste. 

3•-Este Acuerdo podrá ser refOII
mado, total o parcialmente, de ofiei¡; 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la Se
cretaria de Economía y Hacienda. 

4"-Este Acuerdo deberá publicar
se en e! diario oficial "La Gacet&w, 
por cuenta de! interesado, no pudieudr 
hacer uso de las franquicias que tl 
mismo reconoce, hasta que se baya 
cumplido con lo dispuesto en este ll!l· 
mera!. -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Ia
pachos de Economía y Hacienda, 

Manuel Acruttz Bonillll 
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